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MINISTERIO DE COMEHClO

RL'SOLUCION de la ,)"!ii),~e""('I(!ria de! f)"l)(l)'la..
mento pOr lo flUí' sr ¡H:i)lica la. li~ta dc!i'llij¡'~'a de
ov,,,i[nres a,:m:il'ido:~ a lu:.~ rJ]J,);;,dm.'e; li1;,"'e:, petra
el CIFrpo de In9"n.'en'~ (i, c;J:' Al Ld:..! '1')')

Ilmo. Sr.: Trnns;:,ul'l'ído el pla~o de cluinc;,' ellas h;lUiLb es··
t¡>bl('eido en Hn'ollldón de fecha 6 ele julio último «((Boletin
G!klal del EstnciOlJ de 2 de agosto). por la que se hizo pública

LOCALADMINISTRAClON

Pu :-h\en'c,' rIu:'tri",'mlO ,;efw, don \J"n'twl C~L,tro OrdJana,
\¡ :e(;}Jl (S:dUl':t' ele ia Corporación.

'rltlBUNAL

1. Iln.,;tri~:imo Sf'nor don Jaime G,u'da AúovcJ'os, Cnü'drá·
rico de la Faeultad de D<:'recho.

Suph,ntf': ilU6trisimo seúor don l\iIiguel Rodríguez Piñcro V
Brayo Fencr, Catedrático, asimismo, de laF'acultad de Derecho.

2. Ilustrísimo sE'üor don Pedro Luis Serrera contreras, Abo
gado del Est(lco.

,Suplente: nll:,~ri.,;mo ;;.eúor don Luis de l\larcón y de la c·~·

mara, Abogado d{~l Estado.
3. Ilw,lrísirno s('úor don Alipie Conde Montcs. .Jefe del Ser~

vicio Provincial de Inspección y AH"so':amiE'nto de las corpoL14
ciones LOC3lt~S. en representación {\{' 1a. Dirección Gen:nal de
:\üminí:,trgc;ión !,¡ocal

Vocales:

D ,lnlé Luis Garzón Rojo.
D. Vid,ori:mo Vila Galeano.
D José Guzmán GarcÍa.
D f'f'0eriro Jiménez 8,'1nche,. Bm'hlldo.

.4']Jiranles admiNdos

LIST:\ p¡ on"1oO\n DE ASPIHA0 ¡ES l\Dl\iI'flDOS y EXCLUiDOS

RESOLUCION de la Diputación Provincíal de Se..
villa n~ferente al concurso restringido d,e méritos
para la provisión de tres plazas de Jefes de Nego..
dado de la Escala Téenico-Administmttva de esta
Corporación.

Lo que Ci,jFiUnko a V. l. para su conocimiento y efectos
procedente,,,,

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 7 (le septiembre de 1971.--EI Subsecretario, Traver

v Agt,llar

liniO. Sr, Oti(i",l \Ia,'y'or de este Ministerio.

A tenor de las disposiciones legales de aplicación, la Cámara
Oncial de la Propiedad Urbana de Orense convoca concurso-
oposición ,para. proveer en propiedad el cargo de Letrad~AsesDr

de la Corporación. A tal efecto se abre el plazo de treinta dias
l1ábiles, contado a partir del siguiente a la inserción del presente
anuncio, para formular y presentar instancia solicitando inter~

venir en dieho concurso-oposición.
Las ba.<>es v ('1 programa que regulan la convocatoria obran in4

tegramente en el «Boletín Oficial de la Provincia de Orense»
correspondiente a los dias 17. 18 Y 20 de agosto actual.

Orense, 30 de llgosto de 1971.-Por la Junta de Gobierno,
Luis Alval<Sz Hodrígtwz, Presiuente.--2,666-D.

hESOLUCION de l(/ Ca maTa Oficial de la Propie~

dad Urbana de OTense referente al concurso-opo~

sir:ián para prO'veer en propiedad el cargo de Le~

lrada--A:;;esoT de la Corporación.

Primero Consid(Tar definitivamente admitidos a la prácti
ca de los ekrcicios de la oposición a los solicitantes relacio
nados en rl apartado primero de la citada Resolución de 6 de
j'Jlio úHin:o.

Segundo.-- Excluir con carácter definitivo a don Joaquín
;\.1artínez Horcajada. IngenIero Aeronáutico, por no haber sub
'Sanad'.) ](',8 deficíencias que en su día le fUeron señaladas en
01 apartado s,cémndo de la repetida relación de 6 de juIlo del
actuaL

1:1 lísü;, provisional de adlnitidos a las oposiciones libres para,
cubrir plazas en el cuerpo de Ingenieros de este Ministerio,
convocadas por Orden de 12 de abril de 1971 (<<Boletín Oficial
del K'¡t<do'" de 2\) de abril),

Esta Subscuetaría acuerda lo siguiente:

VlVlENDAMINISTEHIO DE LA

En dicho acto harún entrega al Tribunal de los t~abnjos

profesionales y de investlgacíún, así romo de la Mcmoda, por
triplicado, sobre concepto, método, fuentes y pri1grmn¡¡s de las
disciplinas que comprenden las cútedras y cuantos mérltos pue
dan alegar los opositores.

El 'l'ribunal dará a conocer el cUf';.;tiClWl'10 para El tf'fccr
ejfCrcicio e indican'! la forma de realizar el cuarto.

Asimismo, y si a ello hubiere lw~aL se )'{;'J.liL2I.1':' el SCJ"tt'{)
para iíjar el Ol'den de actuación dn, ante 10.:': eJ('H~~('i,-::,'.

Madrid, 21 de .<K'pUclllbte de 197L~-Ej Fri",j(lelHe, v<'o~ UO!'s
Pére7.-Peix.

ORDEN de 7 de septiem/'re {Ir 1971 por ln que se
nombra el 'l'riiJunal de la oposición libre pura in
greso en el Cuerpo de Ingenieros de este Mini¡;terio.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 12 de abril de 1971 (<<Boletín Ofi
cia.l del EstadQ)) del 28) fué convocada oposición libre al Cuerpo
de Ingenieros del Ministerio de la. Vivienda.

De acuerdo con lo establecido en el apartado 11 de la
citada Orden, este Ministerio ha acordado designar el Tribunal
calificador que habrá de juzgar los ejercicios de la .citada
oposidón y que está cOmptiesto de la siguiente forma:

Presidente: Ilustl'h;imo señor don Antonio Linares Sánchez,
Director general de Urbanismo.

Vicepresidtmte: Ilustrísimo señor don Fern~mdo Ballesteros
Morales, Subdirector general de Arquitectura y Edificios Ofi
dales.

Vocales:

Don José 1'I'lanucl Herrero ManaL en l'I~pr~,sHltack'n de la
Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales
y Puertos de Madrid.

Don José Luis RaBlOs Figueras, en reprcsent¡OlCi'Y!l del Ins
tituto de Ingenieros Civiles de España.

Ilustrísimo scflor don Fernando Terán Troyano, funcionario
del Cuerpo de Arquitectos del Ministerio de la Vivienda y Sub·.
director general de Planeamiento y Régimen del Suelo.

Ilustrísimo señor don José Capa Herrán, Abogado del Es
tado, Jefe de la Asesoría Jurídica del Ministerio de la Vivienda

Don Fernando Fuentes Bodelón, en rep¡'eseutación de la Di
rección G~neral de la Función Pública.

Ilustrisimo ~;cüor don Angel Túramo Fernúndez. Oficial Ma
~rOl' del Ministerio de la Vivienda que 8.t:'tuará nI mismo tiempo
(\'3 Secretario del TribunaL

Lo que comunko a V. l. para su eonocirni· nto r el' ·;:105
Dios gua rde a V. 1.
Madrid, 7 de septíembre de 1971

RESOLUCION del Tribunal dd concursu-oposiciól1
¡Jara proveer una plaza de AJludantc de la [llS
1Jección de Buques en la de Valenda por la {l1U~
se fija la feella del sorteo ae las opositores a.d
mitidos.

Constituído el Tribunal nombrado por Re60lución de la Sub
secretaría de la Marina Mercante de 21 de junio (<<Bo1etin Ofi
cial ctel Estado» número 164) que ha de juzgar a los opositores a
una plaza de Ayudante de la Inspección de Buques en la de Va
lencia, acuerda verificar el sorteo de los mismos el día 4 de oc
tubre del año en curso, a las diez de la mañana, en la Inspec
ción General de Buques de la Subsecretaría de la Marina Mer
cante, sita eh Ruiz de Alarcón, número 1. Madrid.

Madrid, 14 de septiembre de 1971.-EI PresidE'l1te, Fernando
de Rodrigo.
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suplente: Don Joaquín Ramón Rodríguez, Técnico de Ad
11ll111straClón Civil del Estado.

4. Don Francisco Pachón Franco, 8ecf€tario general interino
de la corporación.

secretario del Tribunal: Don Daniel Puch Rodríguez caso,
funcionario administrativo de la Sección de Personal.

Lo que se hace público, concediéndose un período de recla
maciones contra la lista de admitidos, a tenor del articulo 121
de la Ley de Procedírniento 'Adminlstrativo. por plazo de quince
días, pudiendo ser recusados los miembros del Tribunal cuando
concurran las circunstancias nrevistas en el articulo 20 de la
propia Ley de Procedimiento -Administrativo.

Sevilla, 21 de septiembre de 197L-El Presidente, Mariano
Barrero Hotta1.-6.055~A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Hinojosa del Du
que (Córdoba) por la que se anuncia concurso líbre
de merttos para proveer una plaza vacante de Apare
jador municipal de dicha Corporación.

Este Ayuntamiento ha acordado proveer, mediante concurso
libre de méritos. una plaza vacante de Aparejador municipal
de esta. Corporación, dotada con el emolurnentD básico anual
de 47.500 pesetas (grado retributivo 10). dos pagas extraor-dinarias
y demás beneficios concedidos a los funcionarios de la Corpo
ración.

El plazo de presentación de instanci'as es el de treinta dias
hábHes, eontados a partil' del siguiente al de la publicación de
~ste anuncio

Las bases completas han sido pUblicadas en el «Boletín Oficial
de la Provincia de Córdoba» ntime:ro 185, de fecha 13 de agosto
de 1971.

Hinojosa. del Duque, 14 de agosto de 1971.-El Al-ca,'ld€.---4.896-E.

RESOLUCION de' AYllntamiento de lnín referente
a la convocatoria de una plaza de Oficial llWYor.

En el «Boletín Oficial del Estado» del día 11 de septiembre
del año en curso aparere un anuncio del excelentísimo Ayunta
mIento de Il'ún referente a la ,::onvocutoria de una plaza de
Oficial mayor. Para conocimíento (le quienes estén interesados
por la referida plaza,. ac1aramos~ó siguiente:

En donde dice: «Se convoca concurso y simultúneas para
proveer en propiedad la vacante de Oficial mayor», c.ebe ser:
«Se convoca. concun.;o y simultÚneaf'. de opo.sición para proveer

en propiedad la plaza de Oficial mayor. vacante en la plantilla
de coSta Corporación.».

Las bases de dicha convocatol'ía han sido insertadas en el
l{Boktin Oficial de la Provincia de Guipúzcoa» -de fecna 3 de
septiembre de 1971. número 30.

Irún, 21 de septiembre de 1971.-El. Alcaldc,-6.049-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de sagu 11 to (Valen
cia) referente a la convocatoria pa,ra proveer p0r
concurso 1t oposición, simultáneo, la plaza de Oficial
Mayor de esta Corporación.

El {<Boktin Oficia}}} de esta provincia de fecha 9 d.el actual,
nUmero 188, publica la convocatoria integra para proveer PO,"
concurso u oposición, simultáneo, la plaza de Oficial Mayor de
este excelentisimo Ayuntamiento, vacante en la actualidad. Esta
plaza pertenece al grupo de funcionarios técnico-administrativ08
cualificados, y tiene asignado el grado retributivo 19, correspo!1
diéndole un emolumento básico de 102.300 l,1esctas anuales, mas
el dererho a quinquenios, pagas extraordinarias y demás que
establecen las disposiciones vigentes.

Podrün tomar parte en el concurso de méritos únicamente
los que pertenezcan a la primera categoría del cuerpo Nacional
de secretarios de Administración Local, y en el supuesto de
que no se presenten éstos, se celebrará oposidón entre los Licen
ciados en Derecho o en CIencias Políticas que lo hayan solicitado.
En los dos casos sólo podrán optar a dicha plaza los que no
se hallen inhabilitados para ello, ni aparezcan incursoo en algu
nas de las caUS~ de incapacidad o inoompatibHidad determinadas
reglamentariamente

El plazo para soUcJtar tomar· parte en este concurso' tI oposi
cjón será de treinta días hábiles, a contal' desde el siguiente
al de la publicación de este extracto de convocJ.toria en el «Bo
letin Oficial del Estado». Las solicitudes deberán dirigirse al
ilustrisimo sellor Alcalde-Presidente de la. Corporación, y se pre
sentarún en el Registro General de Entradas de la secret.a,ria
Municipal, en horas hábiles de oficina. acompañadas del resgu~rdo
acreditativo de haber ingresado en la Caja Municipa-l la caml~¡td
de 100 pesetas en concepto de derechos de concurso u oposiclOn.

Los que pertenezcan al Cuerpo de Secretarios de Administrar
clón Local de pri:nera categoria, presentarán, junto con la instan
cta, una ficha igual al modelo que rige para los concursos de
provisión de secretarios de Administr'ación Local de primera cate
goría, acreditando el oonteni<io de la misma .con el visado del
ilustrisimo señOr Director general de Admimstración Local, ()
con las certificaciones expedidas por el funcionarío de dicho Centro
directivo. Los opositores, en su ca..so, harán co;.;ntar que r€ún.'n
todas y cada una de las condiciones exigidas en las baf0s primera
y tercera de la convocatoria.

Sagunt.o, 12 de agosto de 1971.-El Alcalde.·-1.861-E.

]JI. Otras disposiciones

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 9 de a(!osto de 1971 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencía del Tribu
nal Supremo, dictada con fecha 8 de junio del971
en el recurso contencioso-administratitlo interpues
to por dofia Este/anía Sarrias Huarte.

Excmo. Sr.: En el rer:urso contencioso-administrativo seguido
en ünica instancia en la Sala Quinta del Tribunal Supremo.
entre partes: de una, como demandante, doña Estefania Sarrias
Buarte. viuda del Brigada de Artilleria don Sílviano Ocáriz Osés,
representada por el Procurador don Rafael Ortiz de Solórzano
y defendida por Letrado. V de otra como demandada, la Admi
nistración Púb1tC'R, representada y defendida por el Abogado
del Estado, contra Resoluciones del Consejo Supremo de Justicia
Militar de 17 de septiembre y 30 de diciembre de 1968, se ha
dic~~o sentencia con fes:ha 8 de junio de 1971, cuya parte dis
poSItIVa es como sigue:

«Fallamos: Que sin pronunciamiento especial sobre las cos
tas, y estimando el presente recurso c'lntencioso-adrninistrativo
interpuesto por doña Estefania Sarrias Hnarte, en relación con
los acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 17 de
septiembre y 30 de diciembre de 1968, que anulamos por no

estar ajust.:\do.s al vigf·nte Ordenamiento Jurídico y en su luqar
declararnos el deredlo de la adora a que loor el F,('rit~do y
Supremo Conse,:o Re líeve a caho un nuevo s(-iiaJn¡-¡Jiento d('l
haber pasivo de aquella, aplicando, como regulador, el sueldo
del empleo de Capitán; todo ello con la adopción de las me
didas adecuadas para la plena efectividad de tal derecho.

Así por nuestra sentencia, que se publicar4 en el «Boletín
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativai),
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propIos términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallr) en el «Boletín Oficial del E&tadm>, todo
ello en cumplimiento de Jo prevenido en el articulo 105 de la
Ley de lo Contencioso-administrativo de 27 de diC'1embre de
1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la prest:nte Orden ministerial digo a V, E. para
su conocimiento y efedos consiguientes.

Dios guarde a V. E. mu:hos años.
MadrId. 9 de agosto de 1971.

CASTAlijON DE MENA

Excmo. Sr, Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Jmtieia Militar.


